
Señores 

COMPAÑÍA PROVEEDORA DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO 

PROCONSVO S.A. 

Presente 

Nosotros ANDREA KATHERINE AGUILAR INFANTE y JOSE LUIS VELASCO GUERRERO, 
casados entre sí, en calidad de CEDENTES, por medio de la presente entregamos la 
CARTA DE CESION DE ACCIONES, correspondiente a cincuenta acciones de diez 
dólares cada una, las mismas que han sido cedidas a favor del CESIONARIO 
ACCIONISTA ALEX OSWALDO TAMAYO GALARZA. 

La cesión de acciones se realizó el 25 de julio del 2014, 

Los cedentes y el cesionario firmamos la presente carta de cesión de acciones, para 
que se tome nota en la COMPAÑÍA PROVEEDORA DE PRODUCTOS DE CONSUMO 
MASIVO PROCONSVO S.A. y en la Superintendencia de Compañías. 
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